
 

BOLETÍN DEL CONSULADO 
NOVIEMBRE 2025 

  

 
 

El Consulado General de España en Buenos Aires pone en marcha este boletín 
informativo mensual para acercar a la comunidad española las principales noticias, 
comunicados y actividades del Consulado, así como información útil sobre servicios 

y trámites consulares. 

  

 
LEY DE MEMORIA DEMOCRÁTICA 

  

 
 

El 22 de octubre de 2025 cerró el plazo para presentar solicitudes. 

 

645.052 IDUs registrados 
196.751 expedientes ya recibidos en ventanilla 

 
Quienes ya tengan IDU para Ley de Memoria Democrática tienen 

garantizada la posibilidad de obtener una cita para entregar la 

documentación. Por motivos legales, quienes pierdan su turno no podrán 

obtener una nueva cita. 

 

Novedades:  
 

1. El 4 de noviembre se abrieron nuevas habilitaciones de 

IDUs. La habilitación de noviembre incluye las solicitudes de 

restablecimiento registradas hasta el 22/10/2025. 

2. Plazo para solicitar cita hasta el 4 de diciembre a las 23.59h 

(1 mes).  

3. Se prevé una próxima apertura en enero de 2026.   

 

Consulte aquí el calendario de habilitaciones. 

 

 

 

 
 

https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Comunicacion/Noticias/Paginas/Articulos/202200907_NOT02.aspx


 
CONSEJO DE RESIDENTES 

ESPAÑOLES (CRE) 
   

La página web del Consulado General de España en Buenos Aires 

inaugura una nueva sección dedicada al Consejo de Residentes 

Españoles (CRE), único órgano consultivo y asesor oficialmente 

vinculado al Consulado y encargado de representar a la comunidad 

española residente en la demarcación. En ella se podrá acceder a 

información actualizada, contacto y enlaces de sus redes sociales.  

 

Correo: crebuenosaires@gmail.com  

Dirección: Oficina 302, 3º piso, Centro Galicia (B. Mitre 2550) 

Redes sociales: 

 Facebook 

 Instagram 

 X (Twitter) 

 

Nueva sección web del CRE Buenos Aires. 

 
 

 
NUEVO CENTRO PARA VISADOS: 

BLS  
   

Para facilitar la gestión de visados, el Consulado ha externalizado el 

servicio de tramitación de visados a BLS International, ya operativo en 

Bernardo de Irigoyen 672 (La Patriótica).  

 

Teléfono: +54 11 5252 7182 

Mail: info.spainbuenosaires@blsinternational.net 

Web: https://argentina.blsspainvisa.com 

 

Más información sobre el proceso aquí.  

 

 

 

  

 

mailto:crebuenosaires@gmail.com
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https://www.instagram.com/crebuenosaires
https://x.com/crebuenosaires
https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/Consulado/Paginas/Preguntas-frecuentes.aspx
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 REUNIONES CON LA 

COLECTIVIDAD 
  
 

Durante los últimos meses, el Consulado ha realizado varias reuniones 

con asociaciones y centros de la colectividad española en diferentes 

localidades de la provincia de Buenos Aires, incluyendo La Plata, Mar del 

Plata, San Nicolás, Vicente López y Lanús. 

 

En estos encuentros se ofreció información y asistencia sobre la Ley de 

Memoria Democrática y otros servicios consulares, resolviendo dudas de 

la ciudadanía. 

 
Dada la excelente acogida, el Consulado prevé continuar con estas 
sesiones informativas en el futuro próximo. 
 

 
 

 
PROCEDIMIENTOS EN EL 

CONSULADO 
  
 

El Consulado General de España en Buenos Aires pone a disposición de 

la ciudadanía un instructivo detallado sobre la realización de 

consultas e informes consulares, que describe los procedimientos, 

documentación necesaria y pasos a seguir. 

 
Este instructivo facilita a los ciudadanos la tramitación de solicitudes y 

la obtención de información oficial de manera ordenada y eficiente. 

 

Consultar el instructivo completo 
  
 

NACIONALIDAD POR CÓDIGO CIVIL 
   

Próximamente se activará el procedimiento para solicitar la nacionalidad 

por código civil.  

 

Estará disponible en este enlace. 
           

 
ELECCIONES EN EXTREMADURA 

  
 

El 21 de diciembre de 2025 se celebrarán elecciones a la Asamblea de 
Extremadura. El censo electoral vigente para estas elecciones es el 
cerrado a 1 de agosto de 2025. 
 

https://www.exteriores.gob.es/Consulados/buenosaires/es/PublishingImages/Paginas/index/Instructivo%20de%20consultas%20e%20informes.pdf
https://www.cgeonline.com.ar/


A estos efectos, durante los días 3 a 10 de noviembre de 2025, ambos 
incluidos, se habilitará un servicio de consulta extraordinario del censo 
electoral, mediante cualquiera de las siguientes vías:  

 

 Presencialmente, según el calendario indicado en la web del 
consulado. 

 A través del correo cog.buenosaires.cen@maec.es  

 Por vía telemática, sin necesidad de acudir a la Oficina Consular, 
en esta dirección, para lo que los electores deberán identificarse 
mediante el sistema Cl@ve. 

 
Información sobre el proceso electoral en el consulado. 

 

  

 

 

 

 
e-mail: cog.buenosaires@maec.es 

web: Consulado General de España en Buenos Aires 
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